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Resumen 

 

 
La presente investigación tiene como objetivo determinar la relación del 

funcionamiento del módulo consulta amigable con el control ciudadano en una 

entidad Pública en la Región Cusco, 2021. Al respecto, la metodología empleada 

fue de tipo aplicada, con enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, 

transversal y correlacional. Se consideró una población conformado por 53 

servidores públicos de las áreas de Planificación, Presupuesto, Administración y 

Desarrollo Social de una Entidad Pública en la Región Cusco, a quienes se aplicó 

a través de la técnica de encuesta, conformada por dos cuestionarios de 

preguntas, vinculadas a las variables consulta amigable y control ciudadano. Los 

resultados obtenidos contemplan información valiosa de las variables, 

dimensiones e indicadores que posteriormente pasaron por análisis, interpretación 

y discusión. Entre los resultados se obtuvo una correlación con un r=0.797, lo que 

refiere correlación positiva alta, directa y significativa con un p-valor de 0.000, 

siendo de nivel significativo menor al 1%. Por lo tanto, se concluye que el 

funcionamiento del módulo consulta amigable tiene una relación significativa con 

el control ciudadano en una entidad Pública de la Región Cusco, 2021.  

 

Palabras clave: Control Ciudadano, Módulo de Consulta Amigable, Participación 

Ciudadana, Transparencia. 
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Abstract 

 

The objective of this research is to determine the relationship betweenof the 

operation of the user-friendly query module on citizen control, in a public entity in 

the Cusco Region, 2021. In this regard, the methodology used was applied, with a 

quantitative approach, of non-experimental, cross-sectional and correlational 

design. A population made up of 53 public servants from the areas of Planning, 

Budget, Administration and Social Development of a Public Entity in the Cusco 

Region, to whom it was applied through the survey technique, made up of two 

questionnaires of questions linked to the variables friendly consultation and citizen 

control. The results obtained contemplate valuable information on the variables, 

dimensions and indicators that later went through analysis, interpretation and 

discussion. Among the results a correlation was obtained with an r = 0.797, which 

refers to a high, direct and significant positive correlation with a p-value of 0.00, 

with a significant level of less than 1%. Therefore, it is concluded that the operation 

of the friendly consultation module has significant relationship with citizen control 

in a Public entity in the Cusco Region, 2021.  

 

Keywords: Citizen Control, Friendly Consultation Module, Citizen Participation. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

En el nivel internacional, pese a existir políticas públicas y normativa vigente sobre 

la transparencia, acceso a la información y participación ciudadana, se observa la 

alta incredibilidad de la ciudadanía en la gestión pública principalmente por la 

presencia actos de corrupción (García, 2018); Además, actualmente no se cuenta 

con otra manera de ejecutar  la apertura de transparencia completa sobre los 

hechos estatales, puesto que no es de fácil accesibilidad al ciudadano (Aguilar, 

2021) y teniendo en consideración que el acceso y la disponibilidad a la 

información pública es un derecho que tiene la ciudadanía y un deber que debe 

cumplir el estado (Quiroga et al., 2021). 

 

En las últimas décadas, a medida que los ciudadanos participan en el diseño e 

implementación de herramientas de política pública, la participación ciudadana se 

ha expandido, siendo necesario enfrentar una retórica participativa que permita 

representar los resultados de la práctica. En este caso, la democracia es el modelo 

elegido por la mayoría de los ciudadanos (Sánchez, 2015). Tal es caso de los 

países de Latinoamérica como Colombia y Perú, se tiene implementado una 

plataforma virtual denominada “Monitor Ciudadano”, cuyo propósito es que la 

ciudadanía acceda a las plataformas virtuales para hacer un acompañamiento 

preciso, estricto y evitando actos de corrupción (Guillen, 2021). Además, el éxito y 

la viabilidad de las reformas gubernamentales, como la implementación de 

plataformas virtuales fundamentalmente depende de la competencia, valores y 

memora colectiva de las organizaciones, lo cual se viene trabajando poco a poco 

debido a esa resistencia al cambio sobre todo en las entidades públicas (Arenilla, 

2018). 

 

En el Perú, acorde a los Lineamientos establecidos según la Normativa vigente 

de modernización del estado, desde hace más de 8 años, todas las instituciones 

públicas en los 3  niveles gobierno tienen la obligación en incluir el empleo  de TIC 

(tecnologías de la comunicación e información) de forma transversal respecto a 

las acciones, aperturando una visión de adaptaciones, desafíos, 

especializaciones, así como las  transformaciones de importante necesidad para 

atender a la ciudadanía; siendo que el gobierno abierto consta de tres 
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fundamentos : accesibilidad, receptibilidad y transparencia; los cuales hacen que 

las acciones como los servidores i/o funcionarios encargados de la entidad pública 

estén constantemente bajo la mirada de la población y según ellas sean 

refutadas.(Naser, 2021). 

 

Al respecto, el MEF(2015), mediante la Dirección General de Inversión Pública, 

autentifica que para la contribución al crecimiento debe existir calidad de gasto, 

inversión pública, bienestar social y crecimiento económico; pero dicha 

autentificación muchas veces no se evidencia debido principalmente a la falta de 

eficiencia y eficacia además de los actos de corrupción que a la fecha todavía 

persisten.  Actualmente, en la región Cusco se observa que de una manera abierta 

y participativa cada vez más ciudadanos demandan que los gobernantes de turno 

respondan a sus necesidades y preocupaciones, pero el acceso es limitado, las 

plataformas virtuales no son de fácil acceso y poco amigables. 

 

Por consiguiente en este marco se enuncia como problema central ¿De qué 

manera el funcionamiento del módulo de consulta amigable se relaciona con el 

control ciudadano en una entidad Pública en la Región Cusco, 2021?; asimismo, 

los problemas específicos son: ¿Cuál es la relación del marco normativo del 

funcionamiento del módulo consulta, amigable con el control, ciudadano una 

entidad Pública de la Región Cusco?; ¿Cuál es la relación de las dimensiones  

transparencia ,  tecnología  y evaluación, de talento humano del funcionamiento 

del módulo de consulta amigable contribuye al control ciudadano una entidad 

Pública de la Región Cusco, 2021?; ¿ es la relación de las dimensiones de 

participación ciudadana, accesibilidad a la información y ética pública del control 

ciudadano es influenciada por el funcionamiento del módulo, consulta, amigable 

en una entidad Pública de la Región Cusco, 2021?. 

 

En atención a la problemática señalada en el párrafo anterior, su justificación e 

importancia principal radica en que al tener el acceso a la información online 

permite que  el control ciudadano sea  veraz, oportuno y real; para lo cual resulta  

indispensable se tenga conocimientos previos sobre el uso y el funcionamiento de 

los medios virtuales ya que tiene repercusión en el control ciudadano, mediante el 

uso de aplicativos como es la plataforma consulta amigable; el mismo  facilita 
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ejecutar reportes de ingresos, inversiones y gastos de actividades, proyectos y 

programas que  las entidades públicas ejecutan; puesto  que los resultados 

servirán de orientación a la ciudadanía para participar activamente e n,   e l    f o r t a l e c i 

m i e n t o   d e ,   la accesibilidad a la información abierta, rendición, de cuentas,   l a   

transparencia; así como la formulación de políticas públicas enfocado en los 

diferentes  niveles de gobierno. 

 

En tal sentido se consideró c o m o   o b j e t i v o    g e n e r a l :   Determinar la relación del 

funcionamiento del módulo de consulta amigable con el control ciudadano en una 

entidad Pública en la Región Cusco, 2021. Como objetivos específicos se tienen: 

identificar la relación del marco normativo del funcionamiento del módulo de 

consulta amigable con el control ciudadano en una entidad pública de la Región 

Cusco, 2021; analizar la relación de la dimensión transparencia del funcionamiento 

del módulo de consulta amigable sobre el control ciudadano en una entidad pública 

de la Región Cusco, 2021; identificar la relación de la dimensión tecnológica en el 

funcionamiento del módulo de consulta amigable sobre el control ciudadano en 

una entidad pública de la Región Cusco, 2021; identificar la relación de la 

dimensión evaluación del talento humano en el funcionamiento del módulo de 

consulta amigable con el control ciudadano en una entidad pública de la Región 

Cusco, 2021; identificar la relación del funcionamiento del módulo de consulta   

amigable en la dimensión participación ciudadana del control ciudadano en una 

entidad pública de la Región Cusco, 2021; identificar la relación del funcionamiento 

del módulo consulta amigable en la dimensión acceso a la información del control 

ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 2021; identificar la relación 

la influencia del funcionamiento del módulo de consulta amigable en la dimensión 

participación ciudadana del control ciudadano en una entidad pública de la Región 

Cusco, 2021; identificar la relación del funcionamiento del módulo de  consulta 

amigable  en la dimensión ética del control ciudadano en una entidad pública de la 

Región Cusco, 2021. 

 

Al respecto, se formularon la hipótesis general:  El funcionamiento del módulo de 

consulta amigable se relaciona significativamente con el control ciudadano en una 

entidad Pública de la Región Cusco, 2021. 
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II.   MARCO TEÓRICO 

 

En concordancia a la investigación según las variables identificadas, se 

desarrollaron investigaciones, previas en diferentes campos; como es el caso del 

ámbito internacional, tenemos a Moncayo (2020), en su investigación realizada 

sobre la adopción de estrategias, mecanismos e instrumentos de acceso a la 

información para evitar actos de corrupción en Bogotá-Colombia; concluye que las 

herramientas de control social ciudadano adoptadas son aplicables a las entidades 

de Bogotá, mediante la disponibilidad de la información y documentación 

pertinente  en un sitio web oficial; así como la adopción de las herramientas 

adecuadas de administración   de toda la información pública que vienen siendo 

utilizados por la ciudadanía en Bogotá-Colombia. Lo cual es concordante a lo 

mencionado por Gil (2020) quien, en su investigación realizada en el mismo país, 

analiza las variables de control social y la ejecución presupuestal; y concluye que 

las posibilidades y alternativas de participación efectiva de los ciudadanos en la 

ejecución presupuestal de los propósitos y ejes de desarrollo de su localidad; 

dependiendo solo de informarse al respecto.   

 

Cruz (2020), en su investigación sobre los canales efectivos de supervisión social 

a la administración pública de rendición de cuentas para cumplir con el sistema de 

acceso a toda la información pública y el sistema de rendición de cuentas, con el 

acceso igualitario e inclusivo a los bienes y los servicios públicos en países como 

Guatemala, Bolivia, Kenia, Indonesia Tanzania, Malagui y Filipinas. En la que tuvo 

como resultado que cuando el gobierno utiliza el dinero de los contribuyentes para 

firmar un contrato con una empresa privada para facilitar bienes públicos, servicios 

e infraestructura; por mala planificación, mala gestión y corrupción. Además, de 

ello también encontró que los impuestos en varios países no se utilizan según lo 

previsto generando que los resultados prometidos no fueron logrados.  Por lo que 

concluyo en la importancia de promocionar iniciativas de cabildeo y participación 

de los socios de la sociedad civil para que los procesos de contratación pública 

sean más transparente, responsable y eficiente. 
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Es importante mencionar a Moreno (2018), quien en su artículo expuso la 

importancia de la tecnología sobre ejercicio de la responsabilidad social que para 

desempeñar el Accountability, es necesario contar con autonomía en el derecho 

como conducto efectivo de vigilancia social a la administración pública; sirviendo 

como un canal efectivo de supervisión social a la administración pública para 

cumplir con el sistema el acceso a toda la información pública y de rendición de 

cuentas. Además, permite contar con las herramientas suficientes para sancionar 

a los servidores públicos que se extralimiten en el ejerció público gracias a un 

efectivo control ciudadano. 

 

Ahora según la investigación realizada por Ferrer (2020), en su investigación 

realizada en localidad de Valencia, España, concluye que el gobierno abierto 

integra, incorpora y opera una plataforma digitales de análisis que permite a la 

ciudadanía obtener información, que puede ayudar a construir herramientas de 

análisis para detectar violaciones y descubrir que la población se informa, la 

empresa firma un contrato con el estado, y también permite que el grupo 

empresarial del gobierno de la ciudad le permita al gobierno de la ciudad formular 

políticas adecuadas para evitar la corrupción.  Concordante con lo mencionado por 

Wirtz et al(2019), ya que en su investigación sobre la utilización de información 

gubernamental abierta  por parte de la población en Alemania  también concluye 

que cuando se tiene facilidad en cuanto a la utilidad, accesibilidad y transparencia, 

las expectativas de colaboración  y la participación determinan de manera positiva 

y significativa la intención de la población en utilizar la información gubernamental 

abierta, lo cual a la vez impacta positivamente su intención de persona a persona; 

contribuyendo así a una mejor comprensión del comportamiento ciudadano en el 

medio del gobierno abierto. 

 

En su tesis maestral, Caro (2019), describió la efectividad de las dos comunidades 

educativas utilizando los servicios técnicos brindados por la Secretaría de 

Educación Departamental (SED), describiendo estas estrategias, así como las 

fortalezas y debilidades de la tecnología digital colombiana y  en sus conclusiones 

enfatizo que si bien el gobierno nacional colombiano ha tomado acciones en el 

marco de su política de gobierno digital para aplicarlas en diversas regiones, aún 
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necesita implementar acciones en el fortalecimiento de capacidades que fomenten 

la aplicación de la tecnología; sin embargo, los hechos mostraron que cuando las 

entidades cuentan con procedimientos y servicios dentro de su ámbito de 

competencia, políticas de calidad, planificación educativa, cobertura educativa, 

etc., las TIC del país se materializan. 

 

Clarinval et al. (2021) realizaron un estudio sobre los informes de investigación 

actuales reflejan el uso de pantallas públicas en ciudades inteligentes. El propósito 

es comprender cómo las exhibiciones públicas promueven la participación 

ciudadana en la resolución de problemas urbanos. Para dicho estudio fueron 

revisados 34 artículos recientes desde varios aspectos como el método de 

interacción, el nivel de participación, el tema de participación, la evaluación de la 

exhibición y la participación del usuario final en la etapa inicial de la exhibición. De 

dicha investigación se tuvo las siguientes conclusiones como son surge la 

necesidad de realizar investigaciones para mejorar la participación ciudadana en 

el desarrollo inicial de las exhibiciones públicas, ampliar el alcance de la 

participación ciudadana logrado a través de las exhibiciones públicas, combinar 

las exhibiciones públicas con otros métodos de participación y gestionar el entorno 

urbano en constante cambio. Para potenciar la experiencia de participación. 

 

Mæroe et ál.  (2020), investigaron la manera fortalecer la democracia electrónica 

a nivel del gobierno local mediante proyectos de presupuesto participativo 

electrónico; con el fin de probar la eficacia de este marco; por lo que se seleccionó 

un estudio de caso de uno de los proyectos de presupuesto participativo 

electrónico del gobierno local de Estonia, investigando los aspectos y efectos de 

la mejora de la transformación digital, la participación ciudadana, la toma de 

decisiones  y los sistemas de información de los servidores públicos en el contexto 

de la democracia electrónica.  

 

Eslava et ál.  (2019), en su investigación muestra que la implementación del gasto 

público y el destino de los recursos públicos destinados a mejorar la calidad de 

vida de las personas, según acciones de política pública de largo plazo están en 

función al presupuesto aprobado según su normativa con vigencia de un año, 
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regidas por principios Presupuesto regulado. Además, según Zelada (2018), 

difundió información sobre las plataformas utilizadas por las Contralorías de Costa 

Rica y Chile, las cuales permiten que la ciudadanía se involucre a fin de informarse 

sobre el gasto presupuestal y el estado de las inversiones públicas. Dicha 

afirmación es concordante por lo mencionado por Sánchez (2016), expreso que 

con gobierno electrónico se tiene una buena administración; además de mantener 

el significado principal del campo y las TIC (tecnología de comunicación y 

consulta), también puede promover un mejor acceso por parte de los ciudadanos 

 

Simonovsky et ál.  (2017), plantearon como objetivo reexaminar el alcance de los 

servicios de gobierno electrónico en áreas donde hay pocas investigaciones sobre 

la participación ciudadana en la atención de servicios de gobierno electrónico. Esta 

participación puede darse como el diseño conjunto y la ejecución conjunta de estos 

servicios; con la finalidad de verificar el sistema de conocimiento existente en este 

campo. En la cual se realizó la revisión literaria y luego un análisis modelo de los 

artículos seleccionados. Dicho análisis les permitió determinar futuras 

investigación en temas como son: métodos de participación, resultados de la 

participación ciudadana, actores involucrados en la participación ciudadana y sus 

mecanismos. 

 

Por otro lado, Martínez (2019), describió en su artículo los desafíos de la adopción 

de un gobierno digital en Colombia, al inicio describió cómo asegurar un gobierno 

electrónico maduro en base a algunos indicadores de acceso y uso de Internet. La 

conclusión a la que llegaron fue que la implementación del gobierno digital requiere 

que la transformación social y política se lleve a cabo de manera democrática. 

 

Finalmente, Toro-García et ál.   (2020), quienes, en su artículo de la estrategia del 

gobierno digital en la construcción de un Estado más proactivo y transparente, 

como parte ‘de una investigación sobre el Gobierno Digital en instituciones 

públicas, realizada por la Universidad de Manizales de Colombia, menciona que 

un Estado es transparente cuando publica datos abiertos de manera oportuna, y 

de esa manera no solo evita la corrupción, sino también da a conocer a la 

ciudadanía lo que se hace con el presupuesto público. Dicho estudio se basa en 



 

8 
 

analizar las diversas estrategias de gobierno digital en su relación con la 

transparencia y los datos abiertos. Es necesario, remarcar que el resultado del 

estudio evidencia que hay un incremento de países que vienen implementando el 

gobierno digital, pues las tecnologías son consideradas como herramientas 

efectivas para mejorar su estructura de planes estratégicos y lograr cumplir los 

objetivos de sus entidades públicas. 

 

Tang et al. (2019) estudiaron los efectos del uso de las redes sociales para reducir 

la corrupción a nivel nacional. Al analizar conjuntos de datos de panel de cinco 

años (2011-2015) de 62 países, los resultados muestran que después de controlar 

varias variables, el nivel de uso de las redes sociales en un país afectará el grado 

de control de las personas sobre la corrupción. Relacionado con la corrupción en 

un país, incluido el PIB per cápita, la población urbana, la población femenina, la 

libertad de prensa y la estabilidad política. Además, el estudio encontró que las 

conexiones culturales se definen como la fuerza de las normas sociales y el grado 

de sanciones dentro de la sociedad, que regulan negativamente la conexión entre 

el uso de las redes sociales domésticas y el control de la corrupción. De manera 

similar, para países con cultura laxa, esta relación es más fuerte y viceversa. 

 

En relación al contexto nacional, podemos mencionar a Morales (2019), quien en 

su investigación sobre el módulo consulta amigable  y el control ciudadano en la 

provincia de Sánchez Carrión en el año 2018, quien concluyo  que la utilidad de la 

plataforma respecto a consulta amigable- MEF incide muy significativamente sobre 

el control ciudadano, contribuyendo respecto a la transparencia en tiempo real 

permitiendo un mejor desempeño de los funcionarios públicos ello; además que a 

mayor incremento de presupuesto se tiene mayor control ciudadano lo cual permite 

un desarrollo sostenible. 

 

Además, según lo mencionado por Panduro (2021), quien concluye que un 

elemento primordial para que se realice un control social es la accesibilidad a la 

información puesto que constituye un derecho constitucional; además de posibilitar 

que otros derechos sean respetados y cumplidos, siendo muy necesarios para 

tener un control social y efectivo. Lo cual es concordante a lo mencionado por 
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González (2021), quien concluye que el gobierno abierto además de ser una 

manera diferente de gobernar gestionando las políticas, publicas esta se 

caracteriza por la coordinación y colaboración ente gobierno y ciudadano 

caracterizado por ser transparente con plena participación ciudadana.  

 

Ahora, según lo mencionado por Calderón (2021), concluye que control  ciudadano  

es efectivo en la evaluación y análisis de la información  como es el caso del 

aplicativo  INFObras  y de la plataforma  de ejecución presupuestal (consulta 

amigable)-MEF evidencio un  nivel significativo de incumplimiento; reprimiendo el 

derecho  de la población en  la región Tacna, en tener la posibilidad y los medios  

para conocer los plazos establecidos , el nivel de cumplimiento con la calidad 

requerida y finalidad pública. 

 

Así mismo, según la investigación de Pierri (2020), concluye que el control 

ciudadano tiene impacto positivo en la disminución de sobrecostos para las obras 

tercerizadas a firmas constructoras. Por otro lado, Venini (2018) concluyo, 

indicando que la participación ciudadana se vio fortalecida con la incorporación de 

la apertura a la información, además de acceder a la rendición de cuentas, en 

tiempo actual con el uso de los mecanismos electrónicos la ciudadanía cuenta a 

dispersión permitiendo un control, fiscalización y vigilancia adecuado que los tres 

niveles de gobierno que ponen a disposición del ciudadano. Además, tenemos a 

Ramírez (2017), quien concluye que se tiene una correlación significativa de la 

transparencia y la accesibilidad a la información. 

 

Para Shack y Arbulú (2021), concluyeron que la importancia de la participación 

ciudadana radica en la influencia individual o colectivamente, organizados o no 

organizados en el desarrollo de toma de decisiones del país, mediante 

mecanismos específicos como parte de la construcción social de políticas públicas 

y el ejercicio del derecho básico de intervención de todo ciudadano para lograr una 

mayor cohesión social y aumentar la calidad de vida de la población mediante la 

atención adecuada de sus necesidades básicas. 
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Ahora, según López (2017) en su investigación concluyó, que la implementación 

del SIAF, según la contabilización respecto a lo que ingresa y se gasta el uso 

adecuado de las plataformas como es el SIAF, incide de manera positiva para un 

mejor el seguimiento de todos lo que ingresa y se gasta; puesto el hecho de contar 

con el acceso a plataformas hace que se tenga la información en tiempo real. Dicha 

afirmación, coincide con Chambergo (2017), quien, menciona respecto a la 

importancia del registro de datos radica en la facilidad demostrar la adecuada 

utilización del SIAF impacta de forma positiva en la evaluación del Presupuesto 

por Resultados. 

 

Y finalmente en relación, al contexto regional podemos mencionar a Aedo (2020), 

quien concluye que con el buen uso del gobierno electrónico incide de manera 

positiva en la modernización del estado; puesto que se reducen tiempos y se 

cumple con la normativa vigente. Concordante a lo mencionado por Flores (2021), 

concluye que el uso de plataformas y tecnologías virtuales incide de manera 

positiva en el durante la vida diario de cada estudiante de inglés en una 

Universidad privada en Cusco y más aún en tiempos de pandemia; Ahora Infantas 

(2017), quien concluye que cuando se tiene una participación activa de la 

ciudadanía la ejecución de obras es adecuada y sin actos indebidos; lo cual 

contribuye al desarrollo sostenible. 

 

Entre las principales teorías concordantes y que respaldan a la presente 

investigación, tenemos: La teoría de la democracia, mencionada por Sartori (2007) 

quien señala que el poder se origina de la ciudadanía, no asentándose 

unilateralmente sobre la presunción, sino en un conceso debidamente verificado 

por la población. Ahora tenemos la teoría del Contrato Social mencionada por de 

John Locke (1690) quien sostuvo que la igualdad de todos los ciudadanos, se 

manifiesta en el ejercicio de sus libertades. Asimismo, resalta que los derechos de 

cada individuo son superiores a la voluntad de quien legisla y de los poderes 

estatales.  

 

Al respecto según la teoría sobre el control, ciudadano mencionada por Guerrero 

(2003) quien afirmó que la ciencia política, ha dejado atrás conceptos sobre el rol 
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pasivo de la ciudadanía en la supervisión permanente, de sus representantes; 

dicha teoría es respaldada por Arbeloa (2013), en su Tesis doctoral hace énfasis 

en  reconocimiento, y eficacia del derecho fundamental a una buena gestión 

pública, manifestando que la responsabilidad no solo está  en los funcionarios 

públicos, sino  que radica en la actividad, ciudadana, asumiendo ese el rol 

protagónico  mediante  una democracia y participación  representativa. 

 

Según Guillen (2003), menciono que las sociedades actuales buscan una 

participación a manera de fiscalizar y moderar el poder otorgado a los gobernantes 

y los servidores públicos mediante el uso de formatos, plataformas virtuales; así 

como los mecanismos, de participación, ciudadana, con el único fin de consolidar 

y fortalecer la democracia de la sociedad en general con un continuo ejercicio de 

responsabilidad compartida. Ahora según la teoría de la Justicia Social, indica que 

la presencia de la sociedad depende de la obligatoriedad en la aceptación de los 

estándares de cumplimiento por parte de las personas en la totalidad de sus 

relaciones.  

 

La teoría sobre consulta amigable está siendo definida por Elizondo (2014), en su 

artículo, habla sobre la importancia de capacitar, acompañar y certificar al 

ciudadano, para acceder de manera oportuna a todo tipo de información 

relacionada en forma responsable del que hacer administrativo, además se debe 

fomentar la cultura ética y moral en respaldo a un honesto y adecuado control 

ciudadano, incidiendo en una adecuada accesibilidad a la información pública. 

Ahora, según la teoría propuesta por el MEF (2011), menciona que es un 

mecanismo de transparencia, fiscal y económica que impide el mal uso de los 

recursos públicos en forma veraz, oportuna, objetiva y sistemática, difundiendo e 

impulsando el fortalecimiento de las autoridades y por ende a ser parte del 

desarrollo de los pueblos. Ahora según la teoría sobre Control Ciudadano podemos 

mencionar la teoría según Bustamante (2013), quien considera que es una forma 

de fortalecer las acciones de vigilancia, seguimiento, evaluación, fiscalización y 

sanción (p.9).   
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La teoría de la participación plantea que la participación puede manifestarse de las 

siguientes maneras: a) formal o informal, lo que va a depender de cuáles sean los 

grupos que la realice (sindicato o asociación de empleadores); b) de forma 

individual u organizada; c) cuando se haga mediante vías institucionales o 

autónomas, sea con el apoyo privado o público; d) cuando reciba el impulso estatal 

o por entidades privadas o cuando se obtuvo de forma independiente (Ramírez, 

2013, p.37).  

 

La Teoría burocrática, está orientada a en explicar la eficiencia alcanzada por una 

institución, siempre y cuando esta tenga un plan y/o ruta con directrices científicas 

y razonadas, permitiéndole tener óptimas operaciones, además de contar con 

parámetros legales, relaciones entre los individuos y con una división de labores 

fortalecida. Es decir, con esta teoría se basa en el establecimiento de los vínculos 

de poder, funciones, responsabilidad y la autoridad individual; a superar los 

beneficios personales mediante la competencia y la capacidad; y finalmente con 

revestir de importancia la profesionalización del administrador (Weber,1909, p.77). 

 

Otra teoría que sustenta esta investigación es la Teoría Republicana, Influir 

significativamente en la gobernanza para fortalecer la participación Ciudadanos; 

relaciones cívicas estables con la comunidad, teniendo en cuenta El elemento 

principal está acompañado por el estado como entidad permitida. Mantener la 

fidelidad a la toma de decisiones ciudadanas. En este panorama El liberalismo y 

la teoría pública son amenazas para crear una Ciudadanos autónomos y eficientes 

y participación ciudadana genuina Ninguna automatización interrumpirá a las 

personas y les permitirá resolver problemas Resolver sus problemas de forma 

aislada (Ramírez, 2017). 

 

Ahora, dentro de los enfoques conceptuales de las variables, podemos mencionar 

que “Modulo Consulta Amigable” es un derecho democrático, regulado en la ley y 

organizado bajo específicos mecanismos.  Ahora su fundamento principal es “el 

acceso es la regla, el silencio es la excepción” Batista (2014). 
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De igual forma, según el enfoque conceptual de la variable “Control Ciudadano”, 

según Córdova (2013). Viene a ser el derecho de fiscalizar a sus autoridades 

electas mediante elección popular, los ciudadanos de forma política y 

constitucional dicha conceptualización es corroborada por lo mencionado por 

Bustamante Soto (2013), quien mencionan que el control ciudadano es la 

participación de la ciudadanía en acciones de fiscalización y vigilancia, he allí que 

los ciudadanos están supeditados al derecho de ejercer una intervención social, 

política y económica de la gestión del Estado.  Lo cual está señalado en la 

investigación de Velásquez (2003), en la que considera que el control ciudadano 

busca la obtención de información necesaria para una verificación adecuada del 

avance físico y financiero de su obra, es decir la decisión de emitir un juicio crítico 

y opinión referente a un hecho específica o integral del desarrollo territorial. 

 

En relación al Marco Normativo, en el Perú, según la Constitución y también según 

la Ley N.° 26300, mencionan a la participación ciudadana como un derecho 

aplicable en cualquier momento. Además, de la ley No 28056 la cual tiene por 

objetivo primordial garantizar que la población participe activamente de una gestión 

sostenible y sin desigualdad, alcanzando los acuerdos y contribuyan a la unión 

entre el estado y la comunidad en general. También se cuenta con la normativa 

vigente las cuales involucran a los tres niveles de gobierno los temas relacionados 

a la transparencia, gobierno abierto y accesos a la información. Adicional, a ello se 

cuenta con guías y herramientas de gestión institucional, normativa vigente 

respecto a las contrataciones del estado, talleres de fortalecimiento de 

capacidades en gestión pública; así como normativa sobre los vínculos 

contractuales.   

 

Ahora, la plataforma virtual de consulta amigable está sostenida según la 

normativa vigente sobre modernización del estado, Ley N° 29158, Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo, entre otras. Además, el uso de sistemas informáticos, forma 

parte del eje de modernización en la gestión pública, siendo aplicaciones y/o 

herramientas informáticas de suma importancia para fomentar el desarrollo de una 

gestión eficaz de los recursos financieros públicos en los gobiernos modernos. 

 



14 

 

 

III.  M E T O D O LOGIA 

3.1. T i p o y diseño de I n v e s t i g a c i ón 

T i p o   de Investigación. La presente investigación fue de tipo aplicada, 

según Edgar y Manz (2017) viene a ser un proceso en que se cuantifica la 

aplicación de un conocimiento aprendido de la ciencia básica para resolver 

algún problema. 

Diseño de Investigación. Fue no experimental según Hernández et al., 

(2014) sin manipular deliberadamente variables; al  respecto, el diseño no 

experimental  hace mención a los distintos  fenómenos en su medio natural 

para después analizarlos; descriptivo pues expone las diversas 

características y comportamientos en atención a las variables analizadas; 

correlacional debido a que se establece un nivel de relación entre los 

conceptos por medio de los procedimientos estadísticos;  siendo 

transversal pues la recolección de datos se da en una sola etapa y, sobre  

dicha base se procesa toda los resultados. Siendo la siguiente descripción 

gráfica el diseño presentado:  

Figura 1. 

Diseño de   investigación  

 

 Ox 

          M       r 

 Oy 

 

Dónde: 

 
M : Muestra  

Ox : Observación variable independiente: módulo de  consulta    

                amigable 

Oy              : Observación variable dependiente : Control ciudadano         

  r            : Relación de causalidad              
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3.2.  Variables, y operacionalización  

 

Variable, independiente: funcionamiento del módulo de consulta amigable 

Definición Conceptual:  Según el MEF, viene a ser la accesibilidad en toda 

su magnitud a la información mediante de Transferencia económica y fiscal    

mediante una plataforma virtual denominada “Consulta Amigable” siendo una 

estrategia de las TIC, posibilitando que la ciudadanía fiscalice a los 

servidores públicos, de los tres niveles de gobierno en tiempo real, desde su 

computadora o dispositivo móvil. 

Definición operacional:   la variable consulta amigable se midió a través de 

un cuestionario con un total de 25 ítems, 4 dimensiones (marco normativo, 

transparencia, Tecnológico, desempeño de talento humano), los mismos que 

se encuentran en la escala Likert. 

 

Variable dependiente: Control Ciudadano,  

Definición Conceptual:  según Córdova (2013),viene a ser el derecho 

político y constitucional de controlar a sus autoridades elegidas en elección 

popular, los ciudadanos; dicha conceptualización es corroborada por lo 

mencionado por Bustamante Soto (2013), quien define al control ciudadano 

como  la participación de la ciudadanía en todas las acciones relacionadas a 

la  fiscalización, acompañamiento y vigilancia, he allí los ciudadanos están 

supeditados al derecho constitucional  de practicar una intervención política, 

social y económica de la gestión pública.  Lo cual fue señalado en la 

investigación de Velásquez (2003), quien considera que el control ciudadano 

busca obtener información para verificar el avance físico y financiero de las 

obras de su entorno, emitiendo una opinión sobre una situación del desarrollo 

territorial con información previa para tener ese juicio crítico.  

Definición operacional:   la variable consulta amigable se midió a través de 

un cuestionario con un total de 21 ítems, 3 dimensiones (participación 

ciudadana, acceso a la información y ética pública), los mismos que se 

encuentran en la escala Likert. de acuerdo a sus respectivas dimensiones; la cual 

se encuentra en la Matriz de operacionalización lo cual se detallada en el Anexo 1. 
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3.3. Población 
 

En la presente investigación se consideró pertinente la aplicación del estudio 

a una población de 53 servidores de las áreas de Planificación, Presupuesto, 

Administración y Desarrollo Social de una entidad pública– Región Cusco. De 

acuerdo con Hernández (2018), identifica que “una población es la agrupación 

de los casos que concuerdan y alinean con una serie de precisiones” (p.198).  

• Criterio de inclusión  

Fueron todos los servidores que se encontraron laborando en las áreas 

de Planificación, Presupuesto, administración y Desarrollo Social de la 

Municipalidad Provincial de Cusco de la Región Cusco. 

• Criterio de exclusión  

Fueron todos los servidores que no laboran en las áreas de Planificación, 

Presupuesto, administración y Desarrollo Social de la Municipalidad 

Provincial de Cusco de la Región Cusco 

 

3.4. T é c n i c a s    e   i n s t r u     m e n t o s  de recolección de datos   

  Se utilizó la encuesta, Según López y Fachelli (2016), es una técnica a los 

procedimientos y actividades que facultan la obtención de información 

necesaria para responder a la interrogante del estudio en forma sistemática 

las medidas de las variables que se deseen medir. La técnica utilizada en la 

presente investigación fue la selección de datos obtenidas de las variables 

de estudio:  Modulo de Consulta amigable, Control Ciudadano. 

La técnica aplicada fue la Encuesta, la cual fue aplicada a la población a través 

de la aplicación de un instrumento por cada variable. El método de 

recopilación de datos es mediante una encuesta, la cual tiene como objetivo 

obtener información de una muestra de personas sobre un problema 

específico (García, 2005, p. 29). Se utilizó el cuestionario, detallado en el 

anexo 3. La validación considerada por medio del juicio de                                 expertos como el 
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grado en que los instrumentos empleados en la investigación (Morales, 2019). 

Se encuentran detallado en el anexo 4. 

3.5. Procedimientos  

En el trabajo de investigación realizado en el primer lugar se identificó el 

problema; además del proceso de recolección de información teórica de 

fuentes confiables. A continuación, con la finalidad del logro de  la obtención 

de información,  se realizó la revisión de trabajos previos, artículos e 

investigación para la extracción de instrumentos las cuales previamente 

revisados estuvieron validadas por los expertos; el siguiente paso fue realizar 

y presentar la solicitud  a la entidad Pública de la Región Cusco para el 

permiso correspondiente para el recojo de datos respectivo para la aplicación 

de los cuestionarios procediendo a recolectar los datos por única vez, a la 

población de estudio. Luego de ello, se procesó la información recolectada y 

se los presentó en cuadros, figuras y tablas estadísticas con el fin de realizar 

la evaluación descriptiva de las variables.    Posteriormente, con el análisis del 

resultado se obtuvieron conclusiones; en base a las cuales se realizaron 

algunas r e c o m e n d a c i o n e s. 

 

3.6. Metodología de análisis de datos 

Luego de haber recolectado toda la información de los encuestados mediante 

el Formulario virtual mediante el uso de un enlace de Google, se descargó el 

Excel; así como el formulario de la encuesta impresa para los participantes 

que lo requirieron. Luego, se codificaron las repuesta, dándole un valor 

numérico a las opciones de respuestas establecidas por una escala Likert. 

Con ello, se ingresó la data en formato SPSS en su versión 23, en la cual se 

procedió a organizar, categorizar la información obtenida por cada una de sus 

dimensiones, utilizando el criterio vigesimal. Ahora los datos categorizados 

fueron presentados por niveles de percepción de la calidad estableciendo las 

diferencias significativas 95 % de confiabilidad para las tabulaciones, 

obtención de resultados, además de producir gráficos, para confrontación de 

las hipótesis. 
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3.7. Aspectos éticos  

Durante la elaboración de la investigación, se ha actuado de manera 

responsable, respetando la privacidad de las personas, manteniendo la 

discrecionalidad de la información recopilada. Al respecto, los servidores 

aceptaron y dieron un consentimiento de manera anónima y voluntaria, previa 

lectura del documento de Autorización (carta n°696-2021-ORH/OGA/MPC,de 

fecha 08 de noviembre de 2021) remitido por el área de Recursos Humanos  

a la interesada; documento con el cual el área pertinente brinda las facilidades 

para la aplicación de instrumentos de medición como es “la encuesta”.  

Asimismo, el enfoque de estudio es bajo el régimen establecido por la 

Universidad Cesar Vallejo y el respeto a los derechos de autor según Normas 

APA (7ª edición). 
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IV. RESULTADOS 

 

Luego de culminado el procesamiento de los datos obtenidos, de la aplicación de 

los instrumentos, tanto para la variable de Consulta Amigable como la variable de 

Control ciudadano se logró realizar la prueba de normalidad, identificar los niveles 

de las dimensiones de la variable Consulta Amigable, así como la variable de 

Control ciudadano e identificar el nivel de correlación que existe entre ambas. 

Según el siguiente detalle: 

 

Tabla 1. 

 
Pruebas de Normalidad de las variables Consulta  Amigable y Control Ciudadano 

 
Kolmogorov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico 
gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Consulta Amigable 0.507 232 0.000 0.397 232 0.000 

Control Ciudadano 0.509 232 0.000 0.397 232 0.000 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Según la tabla 1, considerando que el número de la muestra utilizada fue de 53 

individuos (superior a 50), se procedió a aplicar la prueba de Kolmorov – Smirnov, 

para identificar la normalidad de la muestra. Según lo observado en la Tabla 1, se 

encontró que los valores de significancia para las variables de  consulta amigable 

y control ciudadano son igual a 0.000 en ambas variables, por ser menores de 0.05; 

por ese motivo se concluyó que las afirmaciones no cuentan con una distribución 

normal y por lo tanto se aplicó la prueba no paramétrica de correlación de Pearson. 

Es por esto que el desarrollo del análisis estadístico de correlación de Spearman, 

para realizar la contrastar las hipótesis planteadas. 
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Tabla 2. 
 

 
 

En la tabla 02, considerando que las variables no pertenecen a una distribución 

normal, se ha evidenciado que existe indicios suficientes para mostrar los valores 

de correlación entre las dos variables como son: variables Consulta Amigable y 

Control Ciudadano. Se estableció el valor de la significancia bilateral en este caso 

fue igual a 0.000, siendo inferior al nivel de significancia de 0.05; y seguidamente 

se tomó los valores necesarios del coeficiente de correlación de Rho de Spearman 

siendo el valor de 0.797.  

 

Para este caso, habiéndose planteado la hipótesis general, se demostró que la 

correlación entre la variable independiente y la variable dependiente es muy fuerte 

dado que el coeficiente de correlación de Pearson es de 0.797 y se confirma con el 

valor significativo que es menor al 0.05. por lo tanto, es posible afirmar que existe 

correlación entre ambas variables en sentido muy fuerte; por lo que se acepta la 

Hipótesis General, ya que este valor indica una correlación positiva alta. 
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Tabla 3. 
 

Tabla de distribución de  frecuencia de la variable Consulta Amigable y la variable 

Control Ciudadano 

 CONTROL CIUDADANO 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

C
O

N
S

U
L

T
A

 

A
M

IG
A

B
L

E
 

Deficiente 
Recuento 2 8 1 0 0 11 

% del total 3,8% 15,1% 1,9% 0,0% 0,0% 20,8% 

Regular 
Recuento 0 2 8 9 2 21 

% del total 0,0% 3,8% 15,1% 17,0% 3,8% 39,6% 

Bueno 
Recuento 0 0 0 12 7 19 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 22,6% 13,2% 35,8% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 3,8% 3,8% 

Total 
Recuento 2 10 9 21 11 53 

% del total 3,8% 18,9% 17,0% 39,6% 20,8% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Del análisis de la Tabla 3, los datos obtenidos más relevantes fueron que 12 

respuestas (22.6%) del total de colaboradores encuestados dentro de la institución 

pública consideran que el módulo de Consulta Amigable es bueno y consideran 

también que el Control Ciudadano es bueno; 9 respuestas (17%) consideran que el 

módulo de Consulta Amigable es regular y consideran también que el control 

ciudadano es bueno; 8 respuestas (15.1%) consideran que el módulo de Consulta 

Amigable es deficiente y consideran también que el Control Ciudadano es 

deficiente; por último, 7 respuestas (13.2%) consideran que el módulo de Consulta 

Amigable es Bueno y consideran también que el Control Ciudadano es excelente. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 39.6% indico que el Modulo 

de Consulta Amigable es regular, el 35.8% indico que el Módulo de Consulta 

Amigable es bueno, 20.80 encontró el módulo de Consulta Amigable deficiente; por 

otro lado, un 39.6% consideran que el Control Ciudadano es Bueno, 20.8% 

considera que el Control Ciudadano es Excelente, mientras que por otro lado un 

18.9% lo considera deficiente y un 17% lo considera regular. 
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Tabla 04. 
 
 
Prueba de correlación Rho de Spearman entre la dimensión Marco Normativo y la 

variable Control Ciudadano 

   
Marco 

Normativo 

Control 

Ciudadano 

 

Rho de 

Spearman 

 

Marco 

Normativo 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.708 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 

Control 

Ciudadano 

Coeficiente de 

correlación 
0.708 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 
En la Tabla 4, se ha evidenciado que existe indicios suficientes para mostrar los 

valores de correlación entre la dimensión Marco Normativo de la variable Consulta 

Amigable y la variable Control Ciudadano mediante el análisis estadístico de 

Spearman, donde se estableció que el valor de la significancia bilateral es igual a 

0.000; con un nivel de significancia de 0.01; y un valor de correlación de Pearson 

de 0.708. 

 

Por consiguiente, Habiendo planteado como primera Hipótesis Especifica 1, se 

demostró que la correlación entre la dimensión 1 de la variable independiente y la 

variable dependiente, fue directa y significativa. Dado que el coeficiente de 

correlación de Spearman es un valor de 0.708; además de confirmarse el valor de 

significancia (P-valor) es inferior al 0.05.  Por consiguiente, se aceptó la hipótesis 

especifica 1, ya que este valor indica una correlación positiva alta. 
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Tabla 5. 
 

Tabla de distribución de frecuencia de la dimensión Marco Normativo y la variable 

Control Ciudadano 

 CONTROL CIUDADANO 

Muy 

Deficie

nte 

Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

MARCO 

NORMATIVO 

Deficiente 
Recuento 2 3 2 0 0 7 

% del total 3,8% 5.7% 3.8% 0,0% 0,0% 13.2% 

Regular 
Recuento 0 7 2 4 0 13 

% del total 0,0% 13.2% 3.8% 7.5% 0.0% 24.5% 

Bueno 
Recuento 0 0 5 14 9 28 

% del total 0,0% 0,0% 9.4% 26.4% 17% 52.8% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 3 2 5 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 5.7% 3,8% 9.4% 

Total 
Recuento 2 10 9 21 11 53 

% del total 3,8% 18,9% 17,0% 39,6% 20,8% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Además del análisis  según  la Tabla 5, los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 14 respuestas (26.4%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el Marco Normativo es bueno y consideran 

también que el Control Ciudadano es bueno; 9 respuestas (17%) consideran que el 

Marco Normativo es bueno y consideran también que el control ciudadano es 

excelente; 7 respuestas (13.2%) consideran que el Marco Normativo es regular y 

consideran también que el Control Ciudadano es deficiente; por último, 5 

respuestas (9.4%) consideran que el módulo de Marco Normativo es bueno y 

consideran también que el Control Ciudadano es regular. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 52.8%% indico que el Marco 

Normativo es bueno, el 24.5% indico que el Marco Normativo es regular, 13.2% 

encontró el Marco Normativo deficiente; por otro lado, un 39.6% consideran que el 

Control Ciudadano es Bueno, 20.8% considera que el Control Ciudadano es 

Excelente, mientras que por otro lado un 18.9% lo considera deficiente y un 17% lo 

considera regular. 
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Tabla 06. 
 
Prueba de correlación Rho de Spearman entre la dimensión Transparencia y la 
variable Control Ciudadano 

   Transparencia 
Control 

Ciudadano 

 
Rho de 

Spearman 

 
Transparencia 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.653 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 
Control 

Ciudadano 

Coeficiente de 
correlación 

0.653 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

En la Tabla 6, se ha determinado que existe indicios suficientes para mostrar los 

valores de correlación entre la dimensión Transparencia de la variable consulta 

amigable y la variable Control Ciudadano mediante el análisis estadístico de 

Spearman, donde el valor de la significancia bilateral es igual a 0.000; con un nivel 

de significancia de 0.01; y un valor de correlación de Pearson de 0.653. 

 

Para este caso, se demostró que la correlación entre la dimensión 2 de la variable 

de la variable independiente y la variable dependiente, fue directa y significativa. 

Dado que el coeficiente de correlación es el valor de 0.653 de Rho de Spearman, 

se acepta la segunda Hipótesis específica, ya que este valor indica una correlación 

positiva moderada.  
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Tabla 7. 
 

Tabla de frecuencia de la dimensión Transparencia y la variable Control Ciudadano 

 CONTROL CIUDADANO 

Muy 

Deficiente 
Deficiente 

Regul

ar 
Bueno Excelente Total 

T
R

A
N

S
P

A
 R

E
N

C
IA

 

Deficiente 

Recuento 0 5 2 0 0 7 

% del 

total 
0.0% 9.4% 3.8% 0,0% 0,0% 13.2% 

Regular 

Recuento 2 5 7 9 3 26 

% del 

total 
3.8% 9.4% 

13.2

% 
17% 5.7% 49.1% 

Bueno 

Recuento 0 0 0 9 6 15 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0% 17% 11.3% 28.3% 

Excelente 

Recuento 0 0 0 3 2 5 

% del 

total 
0,0% 0,0% 0,0% 5.7% 3,8% 9.4% 

Total 

Recuento 2 10 9 21 11 53 

% del 

total 
3,8% 18,9% 

17,0

% 

39,6

% 
20,8% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Además del análisis  según  la Tabla 7, los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 9 respuestas (17%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el nivel de Transparencia es bueno y 

consideran también que el Control Ciudadano es bueno; 9 respuestas (17%) 

consideran que el nivel de Transparencia es regular y consideran también que el 

control ciudadano es bueno; 7 respuestas (13.2%) consideran que el nivel de 

Transparencia es regular y consideran también que el Control Ciudadano es 

regular; por último, 6 respuestas (11.3%) consideran que el nivel de Transparencia 

es bueno y consideran también que el Control Ciudadano es excelente. 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 49.1% indico que el nivel de 

Transparencia es regular, el 28.3% indico que el nivel de Transparencia es bueno, 

13.2% encontró el nivel de Transparencia deficiente; por otro lado, un 39.6% 

consideran que el Control Ciudadano es Bueno, 20.8% considera que el Control 

Ciudadano es Excelente, mientras que por otro lado un 18.9% lo considera 

deficiente y un 17% lo considera regular. 
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Tabla 08. 
 
Prueba de correlación Rho de Spearman entre la dimensión Tecnología y la 
variable Control Ciudadano 

   Tecnología 
Control 

Ciudadano 

 
Rho de 

Spearman 

 
Tecnología 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.764 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 
Control 

Ciudadano 

Coeficiente de 
correlación 

0.764 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 
En la Tabla 8, se ha determinado que existe indicios suficientes para mostrar los 

valores de correlación entre la dimensión Tecnología de la variable consulta 

amigable y la variable Control Ciudadano mediante el análisis estadístico de 

Spearman, donde significancia bilateral es igual a 0.000; con un nivel de 

significancia de 0.01; y un valor de correlación de Pearson de 0.764. 

 

Para este caso, se demostró que la correlación entre la dimensión 3 de la variable 

independiente y la variable dependiente, fue directa y significativa. Dado que el 

coeficiente de correlación es el valor de 0.653 de Rho de Spearman, se acepta la 

tercera Hipótesis específica, ya que este valor indica una correlación positiva alta 

 
 
 
 
 
 



27 

 

 

Tabla 9. 
 

Tabla de frecuencia de la dimensión Tecnología y la variable Control Ciudadano 

 CONTROL CIUDADANO 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

T
E

C
N

O
L

O
G

IA
 

Deficiente 
Recuento 2 8 1 0 0 11 

% del total 3.8% 15.1% 1.9% 0,0% 0,0% 20.8% 

Regular 
Recuento 0 2 6 10 1 19 

% del total 0% 3.8% 11.3% 18.9% 1.9% 35.8% 

Bueno 

Recuento 0 0 2 10 8 20 

% del total 0,0% 0,0% 3.8% 18.9% 15.1% 37.7% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 1 2 3 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 1.9% 3,8% 5.7% 

Total 

Recuento 2 10 9 21 11 53 

% del total 3,8% 18,9% 17,0% 39,6% 20,8% 
100,0

% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Además del análisis  según  la Tabla 9, los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 10 respuestas (18.9%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el nivel de Tecnología es bueno y consideran 

también que el Control Ciudadano es bueno; 10 respuestas (18.9%) consideran que 

el nivel de Tecnología es regular y consideran también que el Control Ciudadano 

es bueno; 8 respuestas (15.1%) consideran que el nivel de Tecnología es bueno y 

consideran también que el Control Ciudadano es excelente; por último, 8 

respuestas (15.1%) consideran que el nivel de Tecnología es deficiente y 

consideran también que el Control Ciudadano es deficiente. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 37.7% indico que el nivel de 

Tecnología es bueno, el 35.8% indico que el nivel de Tecnología es regular, 20.8% 

encontró el nivel de Tecnología deficiente; por otro lado, un 39.6% consideran que 

el Control Ciudadano es Bueno, 20.8% considera que el Control Ciudadano es 

Excelente, mientras que por otro lado un 18.9% lo considera deficiente y un 17% lo 

considera regular. 
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Tabla 10. 
 
Prueba de correlación Rho de Spearman entre la dimensión Desempeño de Talento 
Humano y la variable Control Ciudadano 

   
Desempeño de 

Talento 
Humano 

Control 
Ciudadano 

 
Rho de 

Spearman 

 
Desempeño 
de Talento 
Humano 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.760 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 
Control 

Ciudadano 

Coeficiente de 
correlación 

0.760 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 
 
En la Tabla 10, se evidencio que existe indicios suficientes para mostrar el grado 

de correlación entre la dimensión Desempeño de Talento Humano de la variable 

consulta amigable y la variable Control Ciudadano mediante, el análisis estadístico 

de Spearman, donde se estableció como  valor de la significancia bilateral  en caso 

fue  igual a 0.000;  con un nivel de significancia de 0.01, siendo inferior al nivel de 

significancia de 0.05; y un valor de correlación de Pearson de 0.760. 

 

Por consiguiente; se demostró que la correlación entre: la dimensión 4 de la variable 

independiente, y la variable dependiente, fue directa y significativa. Dado que el 

coeficiente de correlación es el valor de 0.760 de Rho de Spearman; se acepta la 

cuarta Hipótesis específica, ya que este valor indica una correlación positiva alta.  
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Tabla 11. 
 

Tabla de frecuencia de la dimensión Desempeño del Talento Humano y la variable 

Control Ciudadano 

 CONTROL CIUDADANO 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

D
E

S
E

M
P

E
Ñ

O
 

D
E

L
 T

A
L

E
N

T
O

 H
U

M
A

N
O

 

Deficiente 
Recuento 2 8 4 0 0 11 

% del total 3.8% 15.1% 7.5% 0,0% 0,0% 20.8% 

Regular 
Recuento 0 2 4 11 2 19 

% del total 0% 3.8% 7.5% 20.8% 3.8% 35.8% 

Bueno 
Recuento 0 0 1 8 7 16 

% del total 0,0% 0,0% 1.9% 15.1% 13.2% 30.2% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 2 2 4 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 3.8% 3,8% 7.5% 

Total 

Recuento 2 10 9 21 11 53 

% del total 3,8% 18,9% 17,0% 39,6% 20,8% 
100,0

% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 
Además del análisis  según  la Tabla 11,  los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 11 respuestas (20.8%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el Desempeño del Talento Humano es 

regular y consideran también que el Control Ciudadano es bueno; 8 respuestas 

(15.1%) consideran que el Desempeño del Talento Humano es bueno y consideran 

también que el Control Ciudadano es bueno; 8 respuestas (15.1%) consideran que 

el Desempeño del Talento Humano es deficiente y consideran también que el 

Control Ciudadano es muy deficiente; por último, 7 respuestas (13.2%) consideran 

que el Desempeño del Talento Humano es bueno y consideran también que el 

Control Ciudadano es excelente. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 35.8% indico que el 

Desempeño del Talento Humano es regular, el 30.20% indico que el Desempeño 

del Talento Humano es bueno, 20.8% encontró el Desempeño del Talento Humano 

deficiente; por otro lado, un 39.6% consideran que el Control Ciudadano es Bueno, 

20.8% considera que el Control Ciudadano es Excelente, mientras que por otro lado 

un 18.9% lo considera deficiente y un 17% lo considera regular. 
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Tabla 12. 
 
Prueba de correlación Rho de Spearman entre la variable Consulta Amigable y la 

dimensión Participación Ciudadana. 

   
Consulta 

Amigable 

Participación 

Ciudadana 

 

Rho de 

Spearman 

 

Consulta 

Amigable 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.719 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 

Participación 

Ciudadana 

Coeficiente de 

correlación 
0.719 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

 
En la Tabla 12, se evidencio que existe indicios suficientes para mostrar el grado 

de relación de la variable Consulta Amigable y la dimensión Participación 

Ciudadana de la variable control ciudadano o mediante el análisis estadístico de 

Spearman, donde se estableció que el valor de significancia bilateral es igual a 

0.000; con un nivel de significancia de 0.01; siendo inferior al nivel significativo de  

0.05 y seguidamente se tomó los valores necesarios del coeficiente de correlación 

de Pearson de 0.719. 

 

Para este caso, habiéndose planteado la quinta hipótesis específica, se demostró 

la correlación entre la variable independiente y la dimensión 1 de la variable 

dependiente, fue directa y significativa. Dado que el coeficiente de correlación es el 

valor de 0.719 de Rho de Spearman y se confirma con el valor de significancia (P-

valor) que es inferior al 0.05. por lo que se aceptó la quinta Hipótesis específica, ya 

que existe correlación entre la variable y la dimensión 1, ya que el valor indica una 

correlación positiva alta. 
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Tabla 13. 
 

Tabla de frecuencia de la variable Consulta Amigable y la dimensión Participación 

Ciudadana. 

 PARTICIPACION CIUDADANA 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

C
O

N
S

U
L

T
A

 A
M

IG
A

B
L

E
 

Deficiente 
Recuento 5 4 2 0 0 11 

% del total 9.4% 7.5% 3.8% 0.0% 0.0% 20.8% 

Regular 
Recuento 0 4 10 3 4 21 

% del total 0.0% 7.5% 18.9% 5.7% 7.5% 39.6% 

Bueno 
Recuento 0 0 4 7 8 19 

% del total 0,0% 0,0% 7.5% 13.2% 15.1% 35.8% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 0.0% 3.8% 3.8% 

Total 
Recuento 5 8 16 10 14 53 

% del total 9.4% 15.1% 30.2% 18.9% 26.4% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

 
Además del análisis  según  la Tabla 13,  los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 10 respuestas (18.9%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el Módulo de Consulta Amigable es regular 

y consideran también que el nivel de Participación Ciudadana es regular; 8 

respuestas (15.1%) consideran que el Módulo de Consulta Amigable es bueno y 

consideran también que el nivel de Participación Ciudadana es excelente; 7 

respuestas (13.20%) consideran que el Módulo de Consulta Amigable es bueno y 

consideran también que el nivel de Participación Ciudadana es bueno; por último, 

5 respuestas (9.4%) consideran que el Módulo de Consulta Amigable es deficiente 

y consideran también que el nivel de Participación Ciudadana es muy deficiente. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 39.6% indico que el Módulo 

de Consulta Amigable es regular, el 35.8% indico que el Módulo de Consulta 

Amigable es bueno, 20.8% encontró el Módulo de Consulta Amigable deficiente; 

por otro lado, un 30.20% consideran que el nivel de Participación Ciudadana es 

regular, 26.4% considera que el nivel de Participación Ciudadana es Excelente, 

mientras que por otro lado un 18.9% lo considera bueno y un 15.1% lo considera 

deficiente. 
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Tabla 14. 
 

Prueba de correlación Rho de Spearman entre la variable Consulta Amigable y la 
dimensión Acceso a la Información. 

   
Consulta 
Amigable 

Acceso a la 
Información 

 
Rho de 

Spearman 

 
Consulta 
Amigable 

Coeficiente de 
correlación 

1.000 0.752 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 
Acceso a la 
Información 

Coeficiente de 
correlación 

0.752 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

En la Tabla 14, se evidencio que existe indicios suficientes para mostrar el grado 

de relación de la variable Consulta Amigable con la  dimensión Acceso a la 

Información de la variable control ciudadano o mediante el análisis estadístico de 

Spearman, donde se estableció que el valor de significancia bilateral es igual a 

0.000; con un nivel de significancia de 0.01; siendo inferior al nivel significativo de  

0.05 y seguidamente se tomó los valores necesarios del coeficiente de correlación 

de Pearson de 0.752. 

 

Para este caso, habiéndose planteado la sexta hipótesis específica, se demostró la 

correlación entre la variable, independiente y la dimensión 2 de la variable 

dependiente, fue directa y significativa. Dado que el coeficiente de correlación es el 

valor de 0.752 de Rho de Spearman y se confirma con el valor de significancia (P-

valor) que es inferior al 0.05. por lo que se aceptó la quinta Hipótesis específica, ya 

que existe correlación entre la variable y la dimensión 2, ya que el valor indica una 

correlación positiva alta 
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Tabla 15. 
 

Tabla de frecuencia de la variable Consulta Amigable y la dimensión  Acceso a la 

Información. 

 ACCESO A LA INFORMACION 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

C
O

N
S

U
L

T
A

 A
M

IG
A

B
L

E
 

Deficiente 
Recuento 4 2 4 1 0 11 

% del total 7.5% 3.8% 7.5% 1.9% 0.0% 20.8% 

Regular 
Recuento 0 1 2 14 4 21 

% del total 0.0% 1.9% 3.8% 26.4% 7.5% 39.6% 

Bueno 
Recuento 0 0 0 7 12 19 

% del total 0,0% 0,0% 0.0% 13.2% 22.6% 35.8% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 0.0% 3.8% 3.8% 

Total 

Recuento 4 3 6 22 18 53 

% del total 7.5% 5.7% 11.3% 41.5% 34.0% 
100,0

% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

 

Además del análisis  según  la Tabla 15, los datos obtenidos más relevantes fueron 

que 14 respuestas (26.4%) del total de colaboradores encuestados dentro de la 

institución pública que consideran que el Módulo de Consulta Amigable es regular 

y consideran también que el nivel de Acceso a la Información es bueno; 12 

respuestas (22.6%) consideran que el Módulo de Consulta Amigable es bueno y 

consideran también que el nivel de Acceso a la Información es excelente; 7 

respuestas (13.20%) consideran que el Módulo de Consulta Amigable es bueno y 

consideran también que el nivel de Acceso a la Información es bueno. 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 39.6% indico que el Módulo 

de Consulta Amigable es regular, el 35.8% indico que el Módulo de Consulta 

Amigable es bueno, 20.8% encontró el Módulo de Consulta Amigable es deficiente; 

por otro lado, un 41.5% consideran que el nivel de Acceso a la Información es 

bueno, 34% considera que el nivel de Acceso a la Información es Excelente, 

mientras que por otro lado un 11.3% lo considera regular y un 7.5% lo considera 

muy deficiente. 
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Tabla 16. 
 

Prueba de correlación Rho de Spearman entre la variable Consulta Amigable y la 

dimensión Ética Pública. 

   
Consulta 

Amigable 
Ética Publica 

 

Rho de 

Spearman 

 

Consulta 

Amigable 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 0.678 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 53 53 

 

Ética Publica 

Coeficiente de 

correlación 
0.678 1.000 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 53 53 

La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

En la Tabla 16, se evidencio que existe indicios suficientes para mostrar el grado 

de relación de la variable Consulta Amigable y la dimensión Ética Pública de la 

variable control ciudadano, mediante el análisis estadístico de Spearman, donde se 

estableció que el valor de significancia bilateral es igual a 0.000; con un nivel de 

significancia de 0.01; siendo inferior al nivel significativo de  0.05 y seguidamente 

se tomó los valores necesarios del coeficiente de correlación de Pearson de 0.678. 

 

Para este caso, habiéndose planteado la quinta hipótesis específica, se demostró 

la correlación entre la variable independiente y la dimensión 3 de la variable 

dependiente, fue directa y significativa. Dado que el coeficiente de correlación es el 

valor de 0.678 de Rho de Spearman y se confirma con el valor de significancia (P-

valor) que es inferior al 0.05. por lo que se aceptó la quinta Hipótesis específica, ya 

que existe correlación entre la variable y la dimensión 1, ya que el valor indica una 

correlación positiva media 
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Tabla 17. 
 

Tabla de frecuencia de la variable Consulta Amigable y la dimensión Ética Pública. 

 ÉTICA PÚBLICA 

Muy 

Deficiente 
Deficiente Regular Bueno Excelente Total 

  
  

  
  

  
 C

O
N

S
U

L
T

A
 A

M
IG

A
B

L
E

 

Deficiente 
Recuento 3 6 1 0 1 11 

% del total 5.7% 11.3% 1.9% 0.0% 1.9% 20.8% 

Regular 
Recuento 0 3 11 3 4 21 

% del total 0.0% 5.7% 20.8% 5.7% 7.5% 39.6% 

Bueno 
Recuento 0 0 5 2 12 19 

% del total 0,0% 0,0% 9.4% 3.8% 22.6% 35.8% 

Excelente 
Recuento 0 0 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 0.0% 3.8% 3.8% 

Total 

Recuento 3 9 17 5 19 53 

% del total 5.7% 17.0% 32.1% 9.4% 35.8% 
100,0

% 

Fuente: Elaboración propia en base a instrumentos aplicados 

 

Además del análisis  según  la Tabla 17, la información obtenida más relevantes 

fueron que 12 respuestas (22.6%) del total de colaboradores encuestados dentro 

de la institución pública que consideran que el Módulo de Consulta Amigable es 

bueno y consideran también que el nivel de Ética Pública es excelente; 11 

respuestas (20.8%) contemplan que el Módulo de Consulta Amigable es regular y 

consideran también que el nivel de Ética Pública es regular; 6 respuestas (11.3%) 

conjeturan que el Módulo de Consulta Amigable es deficiente y consideran también 

que el nivel de Ética Pública es deficiente; por último, 5 respuestas (9.4%) 

consideran que el Módulo de Consulta Amigable es bueno y consideran también 

que el nivel de Ética Pública es regular 

 

De todas las respuestas, podemos encontrar que; el 39.6% indico que el Módulo 

de Consulta Amigable es regular, el 35.8% indico que el Módulo de Consulta 

Amigable es bueno,  el  20.8% encontró el Módulo de Consulta Amigable deficiente; 

por otro lado, un 35.8% consideran que el nivel de Ética Pública es excelente,  el 

17% considera que el nivel de Ética Pública es deficiente, mientras que por otro 

lado un 9.4% lo considera bueno y un 5.7% lo considera muy deficiente.
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V. DISCUSIÓN  
 
 De los, resultados obtenidos, y tomando en cuenta el desarrollo de 

implementación de modernización de las entidades públicas  con valor público con 

una relación e incidencia positiva en la ciudadanía; mediante la implementación de 

diferentes plataformas de  acceso, a la información como es el caso del módulo de 

consulta amigable; la cual además de ser de libre acceso permite su utilidad en 

tiempo y espacio real de la información financiera de las entidades públicas en sus 

tres niveles de gobierno la cual es sistematizada por el “Ministerio, de Economía  y 

Finanzas, del Perú”; brindando información sobre la gestión presupuestaria 

(presupuesto, ejecución de obras, gasto público) lo cual se relaciona 

significativamente, cambiando y transformando  esa actuación  pasivo de la 

población que hasta hace una década prevalecía, a una actuación activa de 

involucrarse en toma de decisiones, la fiscalización y acompañamiento de forma 

permanente mediante el control ciudadano. 

 

En contraste, a las recomendaciones de las Cartas Iberoamericana de Gobierno 

Abierto, Participación Ciudadana, Gobierno Electrónico y Función Pública, en la 

que se mencionan  la importancia de la apertura y acceso, a la información 

fomentando así  la activa participación de la ciudadanía con el personal a los 

nuevos sistemas, contribuyendo así a la construcción de engranajes de estado, 

sociedad civil, empresa se puedan generar buenas prácticas para así contribuir al 

desarrollo sostenible (CLAD, 2016).  Además, Wiltz y col. (2019), concluyo que, si 

se cuenta con facilidad de la utilidad, funcionamiento y la transparencia; las 

expectativas de colaboración la participación determina significativamente la 

disposición de los ciudadanos a utilizar datos abiertos de gobierno, lo que a su vez 

tendrá un impacto positivo en su disposición persona a persona.  

 

La investigación de Morales (2019); fue sumamente valiosa, sirvió como base y 

fue de gran utilidad para la presente investigación, ya que en su investigación 

concluyo la alta influencia de  la aplicabilidad, del módulo, consulta, amigable en 

el control Ciudadano; además de que la tendencia del  nivel de la aplicabilidad, del 

módulo, consulta, amigable es regular a muy deficiente. Dicha afirmación es 

ratificada en la presente investigación, ya que según los resultados que la variable 
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del Módulo de Consulta Amigable tiene una relación significativa alta con el control 

ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 2021 ya que coeficiente de 

correlación de Pearson es de 0.797 y se confirma con el valor significativo que es 

menor al 0.05. por lo tanto, es posible afirmar que existe correlación entre ambas 

variables en sentido muy fuerte y  según el análisis de la tabla 3; visualizamos que 

el nivel predominante en la variable de consulta amigable es regular, por lo que 

deducimos la necesidad de  mejorar la funcionabilidad de dicha plataforma virtual 

justamente para facilitar que cada ciudadano pueda ingresar a dicha plataforma y 

visualizar  cómo va la gestión pública en cada entidad; contribuyendo así a una 

correcta fiscalización permitiendo realizar una evaluación crítica y objetiva a los 

actos públicos con la gestión adecuada de los recursos  con valor público 

garantizando la calidad de vida de la ciudadanía. coeficiente de correlación de 

Pearson es de 0.797 y se confirma con el valor significativo que es menor al 0.05. 

por lo tanto, es posible afirmar que existe correlación entre ambas variables en 

sentido muy fuerte; con una correlación positiva alta. 

 

En su investigación, Eslava et ál.  (2019),  muestra que la implementación del gasto 

público y el destino de los recursos públicos destinados a mejorar la calidad de vida 

de las personas, según acciones de política pública de largo plazo están en función 

al presupuesto aprobado según su normativa con vigencia de un año, regidas por 

principios Presupuesto regulado. Asimismo, Caro (2019), describió estrategias, así 

como las fortalezas y debilidades de la tecnología digital colombiana y  en sus 

conclusiones enfatizo que si bien el gobierno nacional colombiano ha tomado 

acciones en el marco de su política de gobierno digital para aplicarlas en diversas 

regiones, aún necesita implementar acciones en el fortalecimiento de capacidades 

que impulsen la utilización  y aplicación de la tecnología; sin embargo, los hechos 

mostraron que cuando las entidades cuentan con procedimientos y servicios dentro 

de su ámbito de competencia como son políticas de calidad las TIC del país se 

materializan. Es así, que según los resultados de la Tabla 5, se tiene que el 26.4% 

del total de colaboradores encuestados consideran que el nivel del Marco 

Normativo es bueno y el nivel considerado para el Control Ciudadano también es 

bueno, con una relación directa y significativa. Dado que el coeficiente de 

correlación de Spearman es un valor de 0.708; además de confirmarse el valor de 
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significancia (P-valor) es inferior al 0.05.  Por consiguiente, el funcionamiento del 

módulo de consulta  amigable en relación al marco normativo tiene una relación  

significativa con el control ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 

2021.  

 

Dicha afirmación es reforzada por Moncayo (2020), ya que en su investigación 

concluye que las herramientas de control Social Ciudadano que se han venido 

construyendo de tal manera se aplican en la entidad en cuestión mediante la 

disponibilidad de documentos en un sitio web oficial; así como la adopción de las 

herramientas adecuadas de administración   de toda la información pública que 

vienen siendo utilizados por la ciudadanía en Bogotá-Colombia. Lo cual es 

concordante a lo mencionado por Gil (2020), ya en la investigación realizada en el 

mismo país, analizo las variables de control social y la ejecución presupuestal; en 

la que concluyo que las posibilidades y alternativas de participación efectiva de los 

ciudadanos en la ejecución presupuestal de los propósitos y ejes de desarrollo de 

su localidad están allí y solo depende de informarse al respecto. Dichas 

afirmaciones fueron corroboradas en la presente investigación, ya que según los 

resultados de la Tabla 7, el 17%) de la totalidad de colaboradores encuestados 

dentro de la entidad considerándose  que el nivel de Transparencia y Control 

Ciudadano, es bueno demostrándose que la correlación de las mismas fue directa 

y significativa. Dado que el coeficiente de correlación es el valor de 0.653 de Rho 

de Spearman (positiva moderada). Siendo que a mayor transparencia mejor 

control ciudadano efectivo. 

 

A respecto se adiciona lo mencionado por Zelada (2018), quien difundió 

información sobre las plataformas utilizadas por las Contralorías de Costa Rica y 

Chile, las cuales permiten que la ciudadanía se involucre a fin de informarse sobre 

el gasto presupuestal y el estado de las inversiones públicas. Además, del soporte 

realizado por  Ferrer(2020), quien concluye que el gobierno abierto integra, 

incorpora y opera una plataforma digitales de análisis que permite a la ciudadanía 

obtener información, que puede ayudar a construir herramientas de análisis para 

detectar violaciones y descubrir que la población se informa, La empresa firma un 

contrato con el estado, y también permite que el grupo empresarial del gobierno 
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de la ciudad le permita al gobierno de la ciudad formular políticas adecuadas para 

evitar la corrupción 

 

Según lo mencionado por Muñoz (2013), quien en su artículo concluye que el deber 

de transparencia con ciudadanos informados ha logrado una evolución evidente 

en estos años, ya que al contar con una plataforma virtual de transparencia con 

funcionabilidad de realizar consultas en tiempo real los diferentes pedidos de 

información. Lo cual es concordante a Hernández (2007), quien manifiesto la 

calidad y capacidad del gasto público es la descentralización del mismo, resaltando  

la importancia sobre el adecuado seguimiento mediante la plataforma virtual del 

módulo de Consulta Amigable. Ahora Sánchez (2016), afirma que en la 

Administración Pública, es de suma importancia y necesidad  las tecnologías de la 

información, para así se ejecute el derecho que tiene el ciudadano en a una buena 

y adecuada administración.  

 

Aedo (2020), concluye que con el buen uso del gobierno electrónico incide de 

manera positiva en la modernización del estado; puesto que se reducen tiempos y 

se cumple con la normativa vigente. Dicha afirmación fue corroborada por Flores 

(2021), concluye que el uso de plataformas y tecnologías virtuales incide de manera 

positiva en el durante la vida diario de cada estudiante de inglés en una Universidad 

privada en Cusco y más aún en tiempos de pandemia. Lo cual comparado a la 

presente investigación es similar puesto que, según los resultados hallados, el uso 

de las tecnologías tiene una relación significativa con el control ciudadano efectivo. 

 

Otro refuerzo también es el de Toro-García, Gutierrez-Vargas & Correa-Ortiz 

(2020) ya que afirman que la acogida del gobierno digital aporta acercando más a 

los ciudadanos con el Estado, pues se aumenta la transparencia y mejora los 

servicios. Dicha afirmación es contrastada de acuerdo a los resultados obtenidos 

según la Tabla 9, fue que el 18.9% del total de colaboradores encuestados dentro 

de la institución pública que consideran que el nivel de Tecnología es bueno y 

consideran también que el Control Ciudadano es bueno, con una correlación 

directa y significativa. Dado que el coeficiente de correlación es el valor de 0.653 

de Rho de Spearman. Siendo que a mayor uso de la tecnología se tiene una 
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relacion significativa con el control ciudadano. Puesto que en estos tiempos de 

covid-19 la tecnología permite que la población pueda estar más informada 

mediante del acceso a las plataformas virtuales, para así realizar un control 

efectivo y fiscalizar de manera óptima las acciones públicas ejecutadas por las 

entidades públicas como son: el presupuesto recibido, gastos ejecutados, 

contrataciones, avance de obras ejecutadas; garantizando el buen uso de los 

recursos públicos. 

 

Según Morales (2019), en su investigación tuvo como resultado que la percepción 

sobre la evaluación del talento humano y el control ciudadano fue en un nivel regular 

según el 22.9% de los encuestados con un nivel de significancia positivo bajo según 

su coeficiente de Rho =0.304 en relación al control ciudadano.  La cual es 

respaldada por Arbeloa (2013), en su Tesis doctoral hace énfasis en 

reconocimiento, y eficacia del derecho fundamental a una buena gestión pública, 

manifestando que la responsabilidad no solo está en los funcionarios públicos, sino 

que radica en la actividad ciudadana asumiendo ese el rol protagónico mediante 

una democracia y participación representativa. Siendo concordante con los 

resultados según el análisis de la tabla 11, en la cual el 20.8% de los colaboradores 

encuestados consideraron que el Desempeño del Talento Humano es regular y 

consideran también que el Control Ciudadano es bueno. Además, se demostró que 

la dimensión Desempeño del Talento Humano tiene una relación significativa con 

el Control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco. 

 

Al respecto según la teoría sobre el control, ciudadano mencionada por Guerrero 

(2003) quien afirmó que la ciencia política, ha dejado atrás conceptos sobre el rol 

pasivo de la ciudadanía en la supervisión permanente de sus representantes; dicha 

teoría es respaldada por Arbeloa (2013), en su Tesis doctoral hace énfasis en  

reconocimiento y eficacia del derecho fundamental a una buena gestión pública, 

manifestando que la responsabilidad no solo está  en los funcionarios públicos, sino  

que radica en la actividad ciudadana asumiendo ese el rol protagónico  mediante  

una democracia y participación  representativa. Además, Bustamante Soto (2013) 

en su trabajo de investigación explicó que el control ciudadano es la participación 

plena de la ciudadanía en las operaciones de vigilancia. Ejercer el derecho a la 
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intervención social, política y económica en la administración del Estado. Por lo que 

es importante mencionar que según los resultados obtenidos respecto a la variable 

control Ciudadano el nivel predominante es bueno, lo cual significa que la 

ciudadanía ya ejerce un control en la administración pública gracias al 

funcionamiento de plataformas virtuales como es el modulo consulta amigable; sin 

embargo se requiere mayor fortalecimiento de las capacidades en cuanto al manejo 

de dichas plataformas las cuales facilitan una mejor fiscalización a las acciones 

ejecutas por el estado. 

 

Wiltz y col. (2019), quien dijo que la facilidad de uso, la utilidad, la transparencia, la 

participación y las expectativas de colaboración determinan significativamente la 

disposición de los ciudadanos a utilizar datos abiertos de gobierno, lo que a su vez 

tendrá un impacto positivo en su disposición boca a boca; siendo concordante con  

Infantas (2017), quien concluye que cuando se tiene una participación activa de la 

ciudadanía la ejecución de obras es adecuada y sin actos indebidos; lo cual 

contribuye al desarrollo sostenible. Siendo concordante a lo mencionado por 

Morales (2019) ya que evidencio que la gran parte de los encuestados señalaron 

que la consulta amigable incide muy significativamente, en la participación 

ciudadana en un nivel regular. Por lo que se concuerda con las afirmaciones antes 

señaladas pues según los resultados del análisis de la tabla 12, el grado de relación 

entre la variable consulta amigable y la dimensión participación ciudadana de la 

variable control ciudadano es positivo, siendo el coeficiente de correlación es el 

valor de 0.719 de Rho de Spearman y se confirma con el valor de significancia ya 

que el valor indica una correlación positiva alta; siendo que en un nivel regular.  

 

Al respecto, Zelada (2018) señaló que en Colombia como mecanismo de 

participación ciudadana se implementó una plataforma virtual llamada "Monitor" 

Ciudadano ", con el objetivo de facilitar  servicios de seguimiento de los ciudadanos 

evitando actos de  corrupción estricta y precisa; por lo que la presencia del monitor 

ciudadano, pretende ser un Herramientas interactivas diseñadas con el fin de 

promover la participación ciudadana en los asuntos públicos, además de brindar 

información, permitiendo que los actores públicos  mejoran la toma de decisiones, 

la prevención y el control corrupción. Asimismo, Arbeloa (2013) mencionó, que el 



42 

 

 

desconocimiento del mecanismo de participación ciudadana por parte de la 

ciudadanía por lo que planteo la necesidad de herramientas de promoción e 

implementación de controles que son de interés público. Siendo concordante al 

resultado obtenido en la  presente investigación puesto que  según el análisis de la 

tabla 13, se evidencio que el 18.9% del total de los encuestados consideran que el 

nivel de participación ciudadana y consulta amigable en ambos casos es regular; 

contrastando que el funcionamiento del módulo de consulta amigable tiene una 

relación significativa con la dimensión de participación ciudadana del control 

ciudadano en una entidad pública de la región Cusco; por lo que a mayor difusión 

y capacitación sobre el funcionamiento del módulo de consulta amigable se tendrá 

mayor acceso de la población para ejecutar un control ciudadano efectivo. 

 

Por su parte Cruz (2020), menciono la importancia de promocionar iniciativas de 

cabildeo y participación de los socios de la sociedad civil para que los procesos de 

contratación pública sean más transparente, responsable y eficiente. Si 

visualizamos la percepción de los encuestados respecto al funcionamiento del 

módulo de consulta amigable se relaciona significativamente con el control 

ciudadano, se tiene que un 22% lo consideran como bueno; es decir que dicha 

instrumento virtual facilita y ayuda, al poblador pueda ejecutar un adecuado control, 

fortaleciendo a si la institucionalidad en cuanto a la transparencia en las actividades 

públicas de las entidades; permitiendo la evaluación constante para la mejor 

gestión de los recursos públicos. 

 

Panduro (2021), quien concluye que un elemento primordial para que se realice un 

control social es el acceso a la información constituye un derecho, constitucional; 

además, de posibilitar que otros derechos sean respetados y cumplidos, siendo 

muy necesarios para tener un control social y efectivo. Lo cual es concordante a lo 

mencionado por el MEF (2011) señalando que la facilidad y claridad de acceso  a 

la información pública, se incrementó en el último trimestre del año 2011, en un 

13.6% en comparación a los otros dos trimestres del mismo año. Dicho incremento 

en la utilización atravez de la página de transparencia utilizando el formulario virtual  

solicitando la información pública del Ministerio de Economía y Finanzas; que 

además de mencionar que al acceder a la información se hace uso de un 
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mecanismo de acceso a la información con transparencia fiscal  y  económica 

evitando el uso inadecuado de los recursos públicos en forma objetiva, oportuna, 

veraz, y sistemática, difundiendo e impulsando la consolidación y fortalecimiento 

de las capacidades de las autoridades y por ende a ser parte del desarrollo de los 

pueblos. En relación a ello en el presente trabajo de investigación  se evidencio que 

del 100% de los encuestados el 26.4 % del total de colaboradores encuestados 

dentro de la entidad pública que consideran que el Módulo de Consulta Amigable 

es regular,  y consideran también que el nivel de Acceso a la Información es bueno;  

además de que coeficiente de correlación es el valor  de 0.752 de Rho, de 

Spearman y se confirma con el valor de significancia (P-valor) que es inferior al 

0.05; afirmando que el funcionamiento del módulo de consulta amigable tiene una 

relación muy significativamente en la dimensión, acceso a la información, del 

control, ciudadano. 

 

 Ahora según Elizondo (2014), en su articulo habla sobre la importancia de 

capacitar, acompañar y certificar al ciudadano, para acceder de manera oportuna 

a todo tipo de información relacionada en forma responsable del que hacer 

administrativo, además se debe fomentar la cultura ética y moral en respaldo a un 

honesto y adecuado control  ciudadano  incidiendo en una adecuada accesibilidad 

a la información pública. En relación a ello en el presente trabajo de investigación , 

según el análisis de las tablas 14 y 15, se evidencio que del 100% de los 

encuestados el 26.4 % del total de colaboradores encuestados dentro de la entidad 

consideran que el funcionamiento del Módulo de Consulta Amigable es regular  y 

consideran también que el nivel de Acceso a la Información es bueno;  además de 

que coeficiente de correlación es el valor  de 0.752 de Rho, de Spearman y se 

confirma con el valor de significancia (P-valor) que es inferior al 0.05; afirmando que 

el funcionamiento del módulo de consulta amigable tiene una relación 

significativamente con la dimensión, acceso a la información, del control, 

ciudadano. Siendo que el acceso al módulo, de consulta amigable, facilita al 

poblador estar más informado. 

 

FOC (2009), cita a la ética pública como el acto o la inadvertencia intencional de 

los servidores y/o funcionarios públicos, aprovechando de sus atribuciones realizan 
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acciones con algún tipo beneficio personal yo provecho personal, incentivando la 

desintegración del Estado. Por lo que la Plataforma virtual de consulta amigable 

incide en la ética pública, a razón  que en la administración pública la información 

es pública.  Dicha afirmación es contrastada por Morales (2019) ya que según el 

resultado de su investigación encontró que la influencia de la consulta amigable es  

muy significativamente en la dimensión, ética, pública del control, ciudadano con 

un nivel bueno con su coeficiente de Rho de Spearman = 0.313 (correlación positiva 

baja), con significancia de correlación p=0.008, con nivel de significancia menor al 

1% de significancia estándar (P<0,01). Al respecto en la presente investigación el 

resultado fue similar ya que según la tabla 16 y la tabla 17, se observó que el 

funcionamiento del módulo, de consulta amigable tiene una relación significativa en 

la dimensión, ética, pública del control, ciudadano con un nivel regular y siendo su 

coeficiente, de Rho de Spearman = 0.678 (correlación positiva media). 

 

Finalmente, se hace hincapié a lo mencionado por Shack y Arbulú (2021) acerca 

de la necesidad de seguir implementando espacios en el cual el ciudadano pueda 

utilizar plataformas virtuales que le permita realizar un control ciudadano efectivo a 

lo largo de su vida, con la finalidad de inculcar valores morales, cívicos y éticos, 

además se debe fomentar espacios para  fortalecer las  competencias en cuanto a 

conocimientos, habilidades y actitudes tanto en los ciudadanos como en los 

funcionarios  para que la  tolerancia a  la corrupción y la inconducta funcional sea 

mínima. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se ha determinado que, si  existe, una relación significativa, y directa del 

funcionamiento del módulo de Consulta, Amigable con el control Ciudadano en 

una entidad pública de la región Cusco, teniendo un grado alto, por lo que 

cuanto mejor sea el funcionamiento del módulo, de consulta amigable, mayor 

será el control, ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 2021. 
 

 

2. Se ha identificado que existe una relación significativa entre la  dimensión Marco 

Normativo de la variable de Consulta Amigable con el Control Ciudadano en una 

entidad pública de la región Cusco, 2021. 

 

3. Se ha analizado que si existe, una relación significativa con una correlación 

moderada de la dimensión transparencia del funcionamiento del módulo de 

Consulta, Amigable con el control Ciudadano en una entidad pública de la región 

Cusco, 2021. 

 

4.  Se ha identificado que, si existe una relación significativa y directa de la 

dimensión Tecnológica del funcionamiento del módulo de Consulta, Amigable 

con el control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 2021. 

 

5. Se ha identificado que, si existe una relación significativa y directa de la 

dimensión Talento Humano del funcionamiento del módulo de Consulta, 

Amigable con el control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 

2021. 

 

6. Se ha identificado que, si existe una relación significativa entre el 

funcionamiento del módulo  Consulta Amigable con las dimensione participación 

ciudadana de Control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 

2021 

 

7. Se ha identificado que, si existe una relación significativa entre el 

funcionamiento del módulo  Consulta Amigable con la dimensión acceso a la 
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información de Control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 

2021.  

8. Se ha identificado que, si existe una relación significativa entre el 

funcionamiento del módulo  Consulta Amigable con la dimensión ética pública 

de Control Ciudadano en una entidad pública de la región Cusco, 2021.  
 

9. Además, respecto a los niveles de  las dimensiones de la variable del 

funcionamiento de  consulta amigable en una entidad Publica fueron según el 

siguiente orden: Marco Normativo con 52.8% en un nivel bueno, Tecnológica 

con 37.7% nivel bueno, Cultura de Transparencia con 49.1% en un nivel regular 

y la Evaluación del desempeño del talento humano, con 35.8% en un nivel 

regular. según la percepción de los  encuestados. 

 

10. Adicionalmente, considerar también los niveles, de las dimensiones de la 

variable Control Ciudadano en una entidad Publica fueron según el siguiente 

orden: Acceso a la información con 41.5% en un nivel bueno, seguido por la 

ética pública con 32.1% en un nivel regular y la participación ciudadana nivel 

regular con 32.1% según la percepción de los encuestados. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

En base a los resultados hallados en el estudio, se recomienda lo siguiente: 

 

1. A las entidades públicas de nivel Nacional, enfatizar con más fuerza la difusión 

del módulo de consulta amigable ya que mayor conocimiento el acceso a las 

plataformas virtuales en tiempo real será mejor, además de disponer la 

información presupuestaria y los avances de ejecución de cada entidad 

pública están disponibles en tiempo real, pero muchos ciudadanos 

desconocen su existencia. 

2. A las entidades, públicas de la región Cusco, se sugiere un trabajo con mayor 

coordinación en lo que respecta a la sensibilización sobre el marco normativo 

del funcionamiento del módulo de consulta amigable, con mayor 

transparencia e innovando las Tecnologías de la Información. 

 

3. A las entidades, públicas de la región Cusco, mejorar la promoción de 

espacios transparentes de diálogo para orientar las necesidades de la 

ciudadanía; así como promover espacios de formación y fortalecer la 

capacidad de los funcionarios en la investigación de temas y superación de 

las limitaciones de gestión.  

 
4. A las entidades públicas de la región Cusco, mejorar la tecnología para 

facilitar el acceso a la información en páginas amigas, capacitar el acceso a 

los portales de transparencia y mejorar los sitios web. 

 

5. A las entidades, públicas de la región Cusco, las áreas de Talento y/o 

Recursos Humanos, mejorar la evaluación de desempeño del personal, 

motivando el trabajo en equipo, retroalimentando los procesos, incubando 

programas para el desarrollo de las competencias en todas áreas de trabajo 

con las herramientas adecuadas para el desempeño del trabajo.  
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6. A las entidades, públicas de la región Cusco, fomentar y motivar la 

participación ciudadana en el proceso de priorización y rendición de cuentas  

 

7. A las entidades, públicas de la región Cusco, se debe facilitar el acceso a la 

información con el personal capacitado para facilitar el reporte del acceso a 

la información; así como para actualizar y brindar la información requerida de 

manera oportuna. 

 
8. A las entidades públicas de la región Cusco, La ética, pública debe de 

promoverse y nutrirse mediante el desarrollo de una política de valores, la 

implementación de comités de ética, la capacitación en ética, pública y la 

provisión de procedimientos administrativos de la agencia de defensa. 

 

9. A las entidades, públicas de la región Cusco, promover eventos de 

fortalecimiento de capacidades, dirigidos a la ciudadanía para eliminar las 

actitudes negativas de funcionarios y reguladores y posibilitar que la 

ciudadanía obtenga información de gestión municipal. 

 

10. A las entidades, públicas de la región Cusco, disponer la formulación de un 

modelo de evaluación de las plataformas virtuales de acceso a la información 

a través de escalas de cada componente y de las características las cuales 

deben estar articuladas, en cada pilar de la gestión del cambio. 
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Anexo 1. Matriz de operacionalización  
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    Anexo 2. Matriz de Consistencia 
  

Problema Objetivos Hipótesis 

 
Explicar el problema 
 
¿De qué manera el funcionamiento del 
módulo de consulta amigable se relaciona 
con el control ciudadano en una entidad 
Pública en la Región Cusco, 2021?;  
 
 
asimismo, los problemas específicos son: 

• ¿Cuál es la relación del marco normativo 
del funcionamiento del módulo consulta 
amigable con el control ciudadano una 
entidad Pública de la Región Cusco?; 

• ¿Cuál es el nivel de transparencia sobre 
funcionamiento del módulo consulta 
amigable contribuye al control ciudadano 
una entidad Pública de la Región Cusco, 
2021? 

• ¿Cuál es la relación de la dimensión 
tecnológica y la dimensión: evaluación de 
talento humano en el funcionamiento del 
módulo de consulta amigable sobre el 
control ciudadano en una entidad pública 
de la Región Cusco, 2021?;  

• ¿Cuál es el nivel las dimensiones de 
participación ciudadana, accesibilidad a la 
información y ética pública del control 
ciudadano está relacionada por el 
funcionamiento del módulo 
consulta,amigable en una entidad Pública 
de la Región Cusco, 2021? 

 
 

 
Objetivo general: 
 
Determinar la relación del funcionamiento del módulo de consulta 
amigable con el control ciudadano en una entidad Pública en la 
Región Cusco, 2021 
 
 
Objetivos específicos: 
- identificar la relación del marco normativo del funcionamiento del 

módulo de consulta amigable con el control ciudadano en una 
entidad pública de la Región Cusco, 2021 

- Analizar la relación de la dimensión transparencia del 
funcionamiento del módulo de consulta amigable sobre el control 
ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 2021 

-  identificar la relación de la dimensión tecnológica en el 
funcionamiento del módulo de consulta amigable sobre el control 
ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 2021 

-  Identificar la relación de la dimensión evaluación del talento 
humano en el funcionamiento del módulo de consulta amigable 
con el control ciudadano en una entidad pública de la Región 
Cusco, 2021. 

- Identificar la relación del funcionamiento del módulo de consulta   
amigable en la dimensión participación ciudadana del control 
ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 2021 

- Identificar la incidencia del funcionamiento del módulo consulta 
amigable en la dimensión acceso a la información del control 
ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 2021. 

- Identificar la influencia del funcionamiento del módulo de 
consulta amigable en la dimensión participación ciudadana del 
control ciudadano en una entidad pública de la Región Cusco, 
2021 

- Identificar la incidencia del funcionamiento del módulo de 
consulta amigable en la dimensión ética del control ciudadano en 
una entidad pública de la Región Cusco, 2021. 

 
 

 
Hipótesis general: 
 
El funcionamiento del módulo de consulta amigable se 
relaciona significativamente con el control ciudadano en una 
entidad Pública de la Región Cusco, 2021. 
 
Hipótesis específicas: 
 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable en 
relación al marco normativo incide significativamente en el 
control ciudadano en una entidad pública de la Región 
Cusco, 2021. 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable en 
relación a la transparencia impacta positivamente sobre el 
control ciudadano en una entidad pública de la Región 
Cusco, 2021. 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable impacta 
significativamente en relación a la tecnología en el control 
ciudadano en una entidad Pública de la Región Cusco, 
2021. 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable impacta 
significativamente en relación a la evaluación del talento 
humano   en el control ciudadano en una entidad Pública de 
la Región Cusco, 2021. 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable impacta 
significativamente en relación a la participación ciudadana 
en el control ciudadano en una entidad Pública de la Región 
Cusco. 

- El funcionamiento del módulo de consulta amigable impacta 
significativamente en relación al acceso a la información en 
el control ciudadano en una entidad Pública de la Región 
Cusco, 2021. 

- el funcionamiento del módulo de consulta amigable impacta 
positivamente e n  la  é t i c a   p u b l i c a del con trol ciudadano en una 
entidad pública de la Región Cusco, 2021.  
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Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 
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Anexo 4. Datos de los expertos y Ficha de validación de contenido de 
cuestionarios de las variables Consulta Amigable y Control Ciudadano. 
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ANEXO 5. Carta de Autorización de la entidad 

 


